
Ano de 1894. Viernes 27 de Julio^»™-_^..^

SE Pü5LîOAv TODOS LOS DÎÀ3 EXCEPTO LOS FtSTlVOS.

PREClOe »£ SUSCRICiSN.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Numero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al „ 

precio de ÍSS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

' <Xr¿ícwZo 1,“ ¿el Cádigo Civil vigente^

PUNTO. DE SUSCRIGION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciónes y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

f|gSIB8SClA BEL CONSEJO DE MISISÎKÔS.

SS. MM. el Rey y la Rema Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su impartante salud.

(Gaceta del 26 de Julio de 189-i-)

Sección cuarta

de Valladolid á la de Aranda de Duero, con 
1 arreglo al pliego dé condiciones que se halla 

de manifiesto al público en este Gobierno de 
r provincia durante las horas hábiles de ofici- 
; na, y al anuncio inserto en la Goccict t^ë diflt- 
1 cli''id correspondiente al día 23 del actual, se
\ hace público en este periódico oficial para co- 
i nocimiento de cuantos desen tomar parte en 

aquella, advirtiéndoles que sólo se admiten 
! proposiciones hasta el día 30 de Agosto próxi- 
! mo á las cinco de su larde.

Valladolid 24 de Julio de 1894.,
£/Gobernador.

Boiuau gtartin g j^ernat
Talon núm. 361.

Now. 2.210.

Sobismo civil de la provincia de Valladolid.
Circular número 109.

Debiendo celebrarse en Madrid el día 4 del 
próximo mes de Septiembre la subasta para 
contratar la conducción del correo diario á 
caballo ó en carruaje desde la oficina del ramo 

NuM. 2.215. 

j Circular número 110.

Í Encargo á los señores Alcaldes, Guaidia 
! civil y demás agentes de mi Autoridad piac- 
i liquen diligencias para averiguar el paradeio 
¡ de seis caballerías menores, robadas en el pue- 
i blo de Villabáñez, en la noche del 19 del ac-
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tuai, cuyas senas son: un burro cerrado, pelo ? condiciones facultativas y económicas que han 
pardo, más bien alto que bajo, sin herrar, y de regir la misma y el citado aprovecha-
tiene el casco de la mano izquierda abierto; 
una burra de cuatro años, pelo cardino oscu
ro, alzada regular, herrada de las manos y ro
zada de los hombros; otra burra de trece años, 
pelo cardino, alzada regular, herrada do la 
mano izquierda, con una cicatriz en el cua
dril izquierdo; una hucha de dos años, pelo 
cardino, pequeña, fuerte,con bastante vientre 
y sin herrar; una burra de seis años, pelo ne
gro, alzada regular, herrada de las manos; 
caso de ser habidas las pondrán á mi disposi
ción asi como las personas en cuyo poder se 
encuentran si no acreditan su legítima pro
piedad.

Valladolid 26 de Julio de 1894.
Ef Gobernador, 

|lffiinit Xlliiriíit n ^lental.

MONTES PÚBLICOS.

El día 30 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Medina del Campo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta se
gunda para el aprovechamiento de los pastos 
de verano, en el monte titulado «Las Navas», 
perteneciente al pueblo de Medina del Campo, 
bajo el tipo de 400 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Julio de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

El día 31 y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de Laguna 
de Duero y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta segunda para 
el aprovechamiento de 87 pinos secos, 216 
cárceles de leñas gruesas y 12.899 cargas de 
ramaje del monte titulado «Solafuentes y Va
lles», perteneciente al pueblo de Laguna de 
Duero, bajo el tipo de 4.996 pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 

miento.
Valladolid 20 de Julio de 1894.—El Go

bernador, Roman Martin y Bernal.

El día 31 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de la Nava del Rey y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta cuar
ta para el aprovechamiento de las leñas pro
cedentes de la corta por administración en el 
monte titulado «Común y Escobares,» perte
neciente al pueblo de la Nava del Rey, bajo el 
tipo de 3.000 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento,

Valladolid 19 de Julio de 1894,—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

corns PROVIHCUL DE YALUDOLID.

La Comisión provincial en virtud de ex
pediente incoado por el Ayuntamiento de 
Encinas de Esgueva, acordó fijar la cuota 
que por contingente provincial ha de satis
facer dicho pueblo en el actual ejercicio de 
1894 á 95, en 1.761 pesetas en vez de 1.858 
con que figura en la relación publicada en 
el Boletín Oficial del día 19 de Abril pró
ximo pasado, subsanando de este modo un 
error involuntario que se habla cometido por 
la Administración de Hacienda pública al fa
cilitar á esta Corporación la cuota que paga 
dicho pueblo al Tesoro por contribución in
dustrial, base según la Ley para girar el re
partimiento por contingente provincial.

Valladolid 24 de Julio de 1894.—El Vice
presidente, Luis Moyano.
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administratives de que conozca el Tribunal 
de lo Contencioso administrative el Fiscal del s 
misino, à quien auxiliarán, bajo su dirección < 
y responsabilidad, un Teniente fiscal y seis ¡ 
Abogados fiscales, debiendo ser todos Letrados,

Art. 20. El cargo de Fiscal del Tribunal 
de lo Contencioso lleva anejos los mismos de
rechos y categoría administrativa que el de 
Consejero de Estado Ministro de dicho Tri
bunal, y los que lo hubiesen desempeñado 
desde la creación del Tribunal se equipararán 
á los Consejeros Ministros para todos los efec
tos legales.

El Teniente fiscal tendrá la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, y 
disfrutará el haber anual de 10.000 pesetas.

Los tres Abogados fiscales primeros ten
drán la categoría de Jefes de Administración 
de segunda clase, y disfrutarán el haber 
anual de 8.750 pesetas.

Los tres Abogados fiscales segundos ten
drán la categoría de Jefes de Administración 
de tercera clase, y disfrutarán el haber anual 
de 7.500 pesetas.

Se amortizarán, á medida que vaquen, 
una plaza de Abogado fiscal de la clase de 
primeros y otra de la de segundos.

Será aplicable al Ministerio fiscal del Tri
bunal de lo Contencioso-adininistrativo y á 
los funcionarios que lo constituyen lodispues- 
to en el último párrafo del art. 11 de la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas.

Art. 21. El Fiscal es delibre elección del 
Gobierno.

Los demás funcionarios del Ministerio fis
cal del Tribunal formarán Cuerpo de escala 
cerrada, en el cual se ascenderá por orden de 
rigurosa antigüedad, siendo nombrados á pro
puesta del Consejo de Estado en pleno.

Unicamente se entrará endichoCuerpopol
las plazas inferiores, mediante concurso en
tre Tenientes fiscales que hayan sido delCon- 
sejo de Estado, Oficiales de éste ó Abogados 
del Estado, que lleven, cuando menos, ocho 
años en el desempeño de sus cargos.

Art. 22. ElTeniente fiscal y los Abogados 
fiscales, sólo pueden ser separados por senten
cia judicial ó mediante expediente, con au
diencia del interesado, promovido, bien por 
■el Presidente del Consejo de Estado, bien por 

el Tribunal, bien por la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Art. 23. El Fiscal defemlerá per escrito y 
de palabra á la Administración y á las Corpo
raciones que estuvieren bajo su especial ins
pección y tutela, mientras estas últimas no 
designen Letrado que las represente, y cuan
do no litiguen contra aquélla ó entre sí 
mismas.

El Gobierno podrá, sin embargo, cuando 
lo estime conveniente, designar un Comisario 
que desempeñe las funciones del Fiscal en 
determinados negocios.

Art. 24. El Fiscal no podrá allanarse á las 
demandas dirigidas contra la Administración 
sin estar autorizado para ello por el Gobierno 
de S. M. Cuando considere de todo punto in
defendible la resolución impugnada, lo hará 
presente en comunicación razonada al Minis
tro de cuyo Centro dimane, para que acuerde 
lo que estime procedente. Entretanto, está 
obligado á continuar la defensa de aquélla. 
Cuando el representante de la Administra
ción, debidamente autorizado, deje de impug
nar la demanda, el Tribunal, llevando el plei
to á la vista, dictará en su día el fallo que es
time justo.

En los asuntos que no afecten al interés 
llenera! de la Administración, el Fiscal no 
podrá allanarse á las demandas, pero sí abste
nerse de intervenír concretando su defensa 
al extremo ó extremos que á aquella intere
sen.

Art. 25. En cada Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo habrá un Fis
cal del mismo que representará y defenderá 
á la administración general del Estado, in
cluso en los asuntos de Beneficencia, en los 
términos preceptuados para el Fiscal del Tri
bunal de lo Contencioso. En iguales términos 
defenderán á las Corporaciones administrati
vas que funcionen bajo la inspección ó tutula 
del Estado, mientras no designen Letrado que 
las represente ó litiguen entre sí ó contra la 
Administración general.

Ejercerán dichos cargos y tendrán aque
lla denominación los Abogados del Estado que 
sean designados por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, á propuesta del Ministerio 
de Hacienda, oída la Dirección general de lo 
Contencioso. Dichos funcionarios reconocerán
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como superior jerárquico al Fiscal del Tribu
nal de lo Contencioso, del que dependerán en 
todo lo que se relacione con el indicado servi
cio y formarán, con el Fiscal, el Teniente 
fiscal y los Abogados fiscales del Tribunal de 
lo Contencioso, el Ministerio fiscal de lo Con
tencioso administrativo.

CAPÍTULO V.

Aiixiliares de los dribunalss de lo Conlencto-
- so-adminisiralivo. ¡

Art. 26. A las órdenes inmediatas del Tri- '1 
bunal de lo Contencioso-administrativo habrá : 
un Secretario mayor, diez Secretarios de Sa
la y el número de subalternos que el Presi
dente del Consejo de Ministros determine, á 
propuesta del Tribunal.

Art. 27. El Secretario mayor disfrutarará 
el sueldo de 10.000 pesetas anuales; los dos 
Secretarios de Sala primeros, el de 7.500; 
los dos segundos el de 6.000; los nos terceros, 
el de .5.000, y los cuatro .cuartos, el de 4,000.

Dos de las plazas de esta última clase se 
irán amortizando á medida que vaquen.

El Secretario mayor, los Secretarios pri
meros, los segundos y los terceros y cuartos- 
tendrán la categoría, derechos y considera
ciones que al Secretario de gobierno del Tri
bunal Supremo, á los Secretaries de Sala 
del mismo Tribunal, á los Secretarios de Sa
la de la Audiencia de Madrid y á los de Au
diencia territorial de fuera de Madrid otorgan 
respectivamente la regla 2.**^ del art. 2.” del 
Real decreto de 17 de Enero de 1884 y los ar
tículos 2/ y 1.“ del Real decreto de 7 de Ene
ro del mismo año.

Art. 28. Los Secretarios formarán Cuerpo 
independiente de los demás funcionarios del 
Consejo de Estado, de escala cerrada, en el que 
se ascenderá por rigurosa antigüedad.

Serán nombrados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y no podrán ser separa- 
do.s sino en virtud de expediente, en el cual 
serán oidos, y á propuesta del Tribunal.

Art. 29. Sólo podrá entrarse en el Cuerpo 
de Secretarios por las últimas plazas, prévia 
Oposición, exigiéndose para tornar parte en 
ella ser mayor de edad y Letrado.

Sin embargo, cuando hubiese Oficiales del 
Consejo de Estado que lo fueren por oposición

, ó examen, podrán ser nombrados Secretarios 
1 á propuesta del Tribunal.
! Art. 30. El Tribunal de oposiciones para 
; Secretarios será formado por Consejeros de E.s*- 
j lado, entre los cuales habrá, porto menos, dos 

Ministros dei Tribunal.
lúas oposiciones se verificarán como previe

ne el reglamento de esta misma fecha.
Art. 31. Los Secretarios, Oficiales deiSala, 

v demás dependientes de Ias Audiencias res
pectivas, lo serán también do los Tribunales 
provinciales de lo Contencioso administra
tivo.

TÍTULO Hi.

PROCEDIñlENTO OOííTENCIOSO-ADMINISTElTIVO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la única inslancia ante el IVibanal de lo 
Coníencioso-adminisíralwo..

lección primera.
Diligencias preliminares.

Art. 32. Las partes, pueden recurrir por sí 
mismas, conferir su representación á un Pro
curador judicial ó valerse tan solo de Letrado 
con poder al efecto.

Art. 33. Cuando las partes se valgan de 
Procurador, aceptado que sea el poder, ten
drán las obligaciones y derechos que se esta
blecen por la ley de Enjuiciamiento civil, en 
cuanto no estén modificados por esta ley ó 
por los reglamentos que se dicten.

Los Procuradores que actúen ante el Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo apli
carán el Arancel vigente para los negocios en 
que intervienen ante el Tribunal Supremo 
del fuero ordinario.

En los Tribunales provinciales aplicarán 
los vigentes para los negocios civiles seguidos- 
ante las Audiencias territoriales.

Para el cobro de los honorarios de los Abo
gados y de los derechos y suplementos de los 
Procuradores, se concederá la vía de apremio, 
á tenor dedo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 34. El procedimiento contencioso- 
administrativo, cuando no se; entable por la 
Administración, se iniciará por medio de un 
escrito, reducido á solicitar que se tenga por 
interpuesto el recurso y que se reclame el ex
pediente gubernativo de las oficinas en que se
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halle, y a manifestar el domicilio del actor ó ? 
de su representante, para oir las notificaciones. Í

Art. 35. A este escrito deberá acompañar- j 
se necesariamente;. ' L

1 .® El poder que acredite la personalidad i 
del compareciente, si no fuese éste el mismo j 
interesado. i

2 .” El documento ó documentos que~acre- j 
diten el carácter con que el actor se presenta i 
en juicio, en el caso de tener representación 
legal de alguna persona ó Corporación, ó j 
nuando el derecho que reclame provenga de i 
habérsele otro transmitido por herencia ó por j 
•cualquier otro título. 1

3 .° El traslado de ja resolución reclamada 
respecto de la cual so hubiere hecho la noti
ficación ó su copia, ó cuando menos indica-' 
clon precisa del expediente, en que hubiere j 
recaído, ó del periódico oficial en que se bu- j 
•hiere publicado. 'í

4 .° Los documentos que acrediten el cum- i 
plimieiito de las formalidades que para enta
blar demandas exijan, á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales sus leyes respec
tivas.

No se dará curso al escrito que carezca de 
.alguna de las anteriores formalidades, y su 
presentación no interrumpirá el lapso del tér
mino señalado para utilizar la via conten
ciosa.

Art. 36-. Presentado el escrito interponien
do el recurso, la Secretaría del Tribunal pon
drá á continuación de dicho escrito nota del 
día y hora de su presentación, y dará recibo 
en que se acrediten estas circunstancias.

El Tribunal, en el primer día hábil, acor
dará que se reclame el expediente administra
tivo del Ministerio de donde proceda la reso
lución que motive el recurso, y que se publi
que en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva el anuncio 
de haberse interpuesto, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el negocio 
y «{uisieren coadyuvar en él á la Administru- 
cion.

Art. 3'7. El Tribunal tendrá como parte á 
los que se hallen en este caso y comparezcan 
debidamente, en cualquier estado del recurso, 
cuya tramitación no podrá por esto retroceder 
ó intorrumpirse.

Art. 38. La remisión del expediente á que

se refiere el artículo 38, tendrá lugar den
tro de treinta días, contados desde la entrega 
en la respectiva dependencia de la comunica
ción del Tribunal, en la cual se reclame.

Por la dependencia en que se presente la 
comunicación aludida, se dará en el acto re
cibo, expresando la fecha en que se hubiere 
presentado aquélla. El recibo se unirá á los 
autos.

Transcurrido el plazo señalado en el pá
rrafo primero sin que el Ministerio de donde 
se reclame haya remitido el expediente, el 
Tribunal, de oficio, dirigirá recordatorio, po
niéndolo en conocimiento del Consejo de Mi
nistros por conducto de su Presidente.

Pasados quince días sin que se hubiere re
cibido el expediente reclamado, el Tribunal, 
tambien de oficio, remitirá testimonio al Con
greso de los Diputados para los efectos á que 
hubiere lugar.

Sobre la indenmizacion de daños y perjui- 
cios á que diere lugar la demora en la remi- 

' sion del expediente, acordará el Tribunal lo 
; que estime oportuno.

Seccioa seg^^ada.
[ Del beneficio de pobreza.

: Art. 39. Tendrán derecho al beneficio de 
¡ litigar como pobres los que se encuentren en 
¡ los casos determinados al efecto por la ley de 
1 Enjuiciamiento civil, y. aquellos á quienes 
i las leyes reconozcan expresamente este de-- 
: recho.
i El incidente de pobreza se sustanciará y 
i resolverá por el Juzgado en quien delegue el 
; Tribunal de lo Contencioso-administrativo, 
; en la forma y con los recursos que establece 
i la citada ley.
1 Cuando se ortorgue la declaración de po

breza, luego que el auto sea firme, y si el de- 
clarado pobre nó designa Letrado que le re- 

' presente, dirigirá el Tribunal comunicación 
' al Decano del Colegio de Abogados de Madrid 

para que nombre de oficio uno que represen- 
■ tara al defendido por pobre sin necesidad dé 

poder.
En los incidentes de pobreza tendrá siem

pre intervención el Fiscal, quien delegará, 
al efecto, en un funcionario del Ministerio 
público para que intervenga en la práctica de 
las pruebas. '
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La solicitud de pobrezíi no producirá el 
-efecto de suspender la sustanciación del plei
to, á menos que el Tribunal de lo Contencio- 
so-administrativo lo acordase, de conformidad 
con ei Fiscal.

La denegación de dicho beneficio implica 
la condena de costas y el reintegro del papel 
de oficio usado en las actuaciones por {el soli
citante.

Hasta que este reintegro tenga efecto, 
quedará en suspenso el procedimiento, salvo 
el caso en que la Administración sea deman
dante ó recurrente.

Sección tercera.
De la demanda, presentación de documentos y del 

emplazamiento.

Art. 40. Remitido que sea el expediente 
gubernativo se pondrá de manifisto al actor, 
sifx perjuicio de lo dispuesto en el art. 92, pa
ra que formalice la demanda en el término 
de veinte días. Este término podrá prorrogar
se á instancia de parte, y ájuicio del Tribu
nal, por otros diez días, en los que continua
rá de manifiesto el expediente.

Si la demanda no se hubiese formalizado 
y presentado en los veinte primeros días des
de que se notificó la providencia mandando 
poner el expediente de manifiesto. Cuando no 
se hubiese pedido y obtenido prórroga, ó den
tro de los treinta días, cuando esta última se 
hubiese concedido, se entenderá caducado el 
recurso, declarándose así de oficio ó á instan
cia de parte.

Art. 41. Cuando la Administración ge
neral del Estado sea quien reclame en via 
contenciosa, el Fiscal presentará desde luego 
la demanda, acompañando á ella, además de 
su copia, el expediente gubernativo en que 
hubiese recaido la resolución impugnada. El 
curso ulterior de la demanda será el mismo 
que para las demás se establece en los ar
tículos siguientes.

Art. 42. En las demandas se consignarán 
con la debida separación, entre los puntos de 
hecho y los fundamentos de derecho, las ale
gaciones relativas á la competencia del Tri
bunal; á las condiciones de la resolución re
clamada, que para poder impugnaría en via 
contenciosa exige el tít. l.° de esta ley; á la 
jiersonalidad del demandante; al 

que el recurso se interponga, y al fondo del 
asunto, formulando con claridad la preten
sión que se deduzca.

Art. 43. A la demanda se acompañarán 
los documentos que el actor juzgue conve
nientes á la defensa de su derecho, designan
do en otro caso el archivo, oficina ó protocolo 
en que se encuentren.

En este último caso se mandará librar des
de luego, á costa del demandante, certifica
ción de lo que resultase de dichos documentos.

Con la demanda se acompañará la copia 
ó copias que sean necesarias.

Art. 44. Después de la demanda y de la- 
contestación no se admitirán al actor, ni al 
demandado, ni á los coadyuvantes de la Ad
ministración, si los hubiere, otros documen
tos que los que se hallen en alguno de los ca
sos siguientes:

1 ." Que sean de fecha posterior á dichos' 
escritos.

2 .” Los anteriores respecto do los cuales 
jure la parte que los presente no haber teni
do antes conocimiento de su existencia.

3 .” Los que no haya sido posible adquirir 
con anterioridad por causas que no sean im
putables á la parte interesada, siempre que
so haya hecho oportunamente la designación 
expresada en el párrafo segundo del artículo 
anterior.

No se admitirá documento alguno después 
de la citación para sentencia.

El Tribunal repelerá de oficio los que se 
presenten, mandando devolverlos á la parte sin 
ulterior recurso.

Art. 45. Presentada lademandase empla
zará, con entrega de la copia, al particular 
demandado ó al Fiscal, y después á los coad
yuvantes, á fin de que la contesten sucesi
vamente en el término, para cada uno, de 
veinte días, prorrogable por otros diez más,, 
quedando para ello de manifiesto en la Secre
taría del Tribunal el expediente administra
tivo.

Sección cuarta.

De las excepciones

Art. 46. El demandado y sus coadyuvan
tes podrán proponer, dentro de los diez días 
siguientes al emplazamiento, como excepcio-

término en ’ nes las siguientes:
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COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Los pueblos que se expresan lían comunicado el siniestro y remitido algunos el expe

liente para justificarle y las pérdidas en sus cosechas por la causa que así bien se expresa, 
para el perdón de la contribución.

Se anuncia para conocimiento de los pueblos de la provincia y que estos expongan acerca 
de la exactitud éimportancia de la calamidad, porque á todos interesa, mediante á que el 
perdón de la cuota que se otorgue á los siniestrados ha de ser á más repartir en ei jnmediato 
año económico de 1895-96 entre los demás pueblos de la provincia según el ar*-. 9. de la Ley 
de 18 de Junio de 1885, por cuya circunstancia, todos y con especialidad los limítrofes á los 
.siniestrados por ser los que más conocimiento y datos tengan al efecto, están en el caso de 
manifestar y hacer constar en el. término de quince días, si es ó nó cieitá la calamidad y en 
la parte que haya sido la pérdida y por consecuencia justo ó nó el peidon de la contiibucion 
que han solicitado, con lo .demás que se les ofrezca y crean procedente, parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente. ?

Valladolid 24 de Julio de 1894.—El Vicepresidente, Luis Moyaíio.—P. A., Juati
Callejo, Secretario.

Pueblos siniestrados. Día del siniestro. PÉRDIDAS. Causa de ellas.

Simancas 29 de Junio de 1894 No ha remitido el expediente. Piedra y agua
Robladillo Idem Tercera parte de la cosecha de ce

reales. Idem
San Pedro de Latarce Idem Cuarta parte de la de trigo, dos ter

ceras partes de la de los demás ce
reales v mitad en la de vino. Idem

Villacid j 27 de idem Tres cuartas partes en la cosecha de
Idemcereales y vino.

NúM. 2.201.

Alcaldía constitucional de 
Fontihoyuelo.

. Autorizado competentemente este Ayun
tamiento para vender en pública licitación 
el trigo existente en la panera del Pósito de 
esta villa, que asciende á la cantidad de 182 
fanegas y 35 cuartillos de trigo, tendrá lugar 
el primer remate el día 26 del corriente mes, 
y el segundo, si no hay licitadores en el pri
mero, el día 5 de Agosto próximo, á las once 
en punto de la mañana,en la Casa Consistorial.

El pliego do condiciones se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría para los que deseen 
interesarse en dicho remate.

Fontihoyuelo 20 de Julio de 1894,—El Al
calde, Próculo Ceinos.—Por su mandado, El 
Secretario, Francisco Alonso Ramos.

Talón núm. 362.

NUxV. 2.203.

Alcaldía constitucional de 
Portillo.

El día 29 del corriente y hora de las once 
en punto de su mañana, tendrá lugar ante es
ta Alcaldía la subasta en pública licitación 
de 8 trozas de 10 pies, 29 de 7 pies, 20 me
dias vigas, un pie y cuatro de 14 pies, media 
vara de 10 pies, 18 ochaveros, y la roña y leña 
procedente todo de pinos derribados porjos 
vient’)s Y depósitos de lo aprehendido poi danos 
causados en los pinares de esto.s Propios, 
bajo el tipo de 125 pesetas y condiciones que 
obran de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y se publicarán en el acto de la su
basta.

Portillo 18 de Julio de 1894.—El Alcalde, 
Juan del Rio.—Baldomero Martínez, Secre- 
^^^^®’ Talo a-núm. 365.
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Seceion quirita.

NúM. 2.189.

1®. El e on ar do Guerra tuerta, 3’ue2 do pri- 
mera instancia de esta ’^üla y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que ha
biendo cesado en el cargo de Registrador de la 
propiedad interino de esta villa Don Santos 
González Garrido, ha de devolverse la fianza 
que prestó para su desempefio luego que trans
curran los seis meses prevenidos en el artículo 
doscientos setenta y siete del Reglamento ge
neral para la ejecución de la ley Hipotecaria; 
en su virtud se anuncia dicha devolución por 
quinta vez, á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador interino por 
responsabilidades contraídas en el desempe
ño de su cargo, lo verifiquen en forma.

Dado en la Mota del Marqués á diez y nue
ve de Julio de 1894?—El Juez de primera ins
tancia, Leonardo Guerra.—Andrés Fernandez.

NüM. 2.200.

^i Señor Don Antonio AbeUa y ^odrig^uez, 
5'uez de instrucción de esta villa de Fe- 
ñañel y su partido.

Por el presento hago saber: Que para satis
facer las costas imjiuestas á Raimundo Redon
do Martínez y Casto Redondo Martínez, veci
nos de Quintanilla de Arriba, en causa que se 
les siguió sobre hurto de leñas en el año mil 
ochocientos ochenta y cuatro, se sacan á pú
blica subasta,, como de la propiedad de aque
llos, los bienes siguientes:

1 .® Una casa de la pertenencia del expre
sado Raimundo, sita en el casco de expresado 
Quintanilla y su calle de Arriba, señalada con 
el número sesenta y uno duplicado, consta de 
planta baja, principal y corral, linda por la 
derecha según se sale de ella, con otra de here
deros de Pio Gila, por la izquierda con la de 
Antolín García, por la espalda con el camino 
del Arenal, y de frente la mencionada calle, 
tasada en setecientas cincuenta pesetas.

2 .° Otra casa de la pertenencia de Casto 
Redondo Martínez, sita en el mismo casco que 
la anterior, calle de la Tejera, número dos, 
que consta de planta baja, desván y corral, 
linda por la derecha según se sale de ella, y 
por su espalda, con corral y casa de Santiago 
Redondo, por la izquierda con calle del Humi
lladero, y por su frente la citada calle de la 
Tejera, tasada en quinientas pesetas.

La expresada subasta tendrá lugar el día

. OFICIAL

. veinte del próximo mes de Agosto á las diez 
en punto de su mañana, en la Sala Audiencia 

¡ de este Juzgado, bajo las condiciones si- 
• guientes:
' Primera. El valor total de la tasa de indi

cados bienes es el de mil doscientas cincuenta, 
/pesetas.
1 Segunda. Para tornar parte en la subasta
■ deberán los licitadores consignar previament&
• en la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
; por lo menos ai diez por ciento efec-tivo del 
j valor de los bienes, sin cuyo requisito no se- 

■ rán admitidos.
| Tercera, No se admitirá postura que no- 
1 cubra las dos terceras partes del avalúe, y el 
1 remate podrá hacerse á calidad de cesión á un 
1 tercero.
[ Cuarta. Se carece do títulos de propiedad 
' y habrán de suplirse según previene la regla 
i quinta del articulo cuarenta y dos del Regla- 
i mentó para la ejecución de la ley Hipotecaria.
1 Dado en Peñafiel á veinte de Julio de mil 
í ochocientos noventa y cuatro.—Antonio Ave- 
j 11a y Rodríguez.—P. M. de S. S.’^, Aniceto^ 
¡Bocos.
1 Talón núm. 364. 
í 
1 Núm.2.190.

j D. Isidro 2". Sarcia Alonso, ¿íusz instructor 
del Fartido de Eacdesma.

Por el presente edicto se llama á Francis- 
1 co Perez (á) Quico, que se dice reside en Gua- 
j rrate, de unos cuarenta y siete años de edad^, 
í de estatura baja, barba rubia entrecana, afei

tado, que viste ropa de pana y sombrero, y 
monta un caballo castaño, ignorándose su 
actual paradero, para que dentro del término' 

í de ocho días á contar desde el siguiente al en 
Í que tenga lugar la inserción del presente en 

la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de- 
esta provincia de Salamanca y de las de Valla
dolid y Zamora, se presente ante este Juzga- 

1 do, sito en la Plaza Mayor de esta Villa, núme
ro primero, para fines de justicia, y con mo
tivo de causa criminal en la que está acorda
da su detención; previniéndole que de no- 

j comparecer le parará el perjuicio á que hu- 
j biere lugar. Por tanto, encargo á todos los. 

señores Jueces de instrucción, á los Munici- 
! pales. Alcaldes, Guardia civil y demás indi- 
| viduos de policía judicial, procedan á la bus- 
j ca, detención y conducción á disposición de 

este Juzgado del mentado sujeto.
| Dado en Ledesma á diez y nueve de Julio, 
t de mil ochocientos noventa y cuatro.—^EL 
1 Juez instructor, Isidro F. García Alonso.— 
1 Francisco Rodríguez Peña.
í VAí.í.'.juoi.iD: Imprenta y Encuademacifin del Hospicio provincial.
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